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DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL:; 

Luego que los Sree." Alcaldes y Secrétanos reci
ban los nüqíeros deI!DoLttTiNJque eoirespondan'. al 
distrito, dispondrán eme se fijeiim, ejemplar en el si
tio de costumbró donde pennanecera-hasta el recibo 
del número Biguient*. * ti 0 1 ^ 

Los Secrétanos cuidarán de conservarlos BoLKr 
TINBS coleccionados ordenadamente para su encua-
demacaoii que deberá fíenficarse cada a£o. -r^1 -'' 

SE PUBLICA' LOS LUNES \ MIÉRCOLES V VIERNES 

1 ;:'í v • - ; ' v- i - • 1 ••; A;*. 'i ú*:-'. r . n i ] . 
Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PBOVINCUL & 1 pesetas 

SO céntimos el trimestre: j 12 pesetas 50 céntimos al. 8emestre11paga-
dos al solicitar la suBcncion. v . , 

NiimeroB sueltos 25 eiuttnut ieja0h.- • 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las diBposiCiones de las Autoridades, escepto las 
que sean ¿ instancia de parte no pobre, se insarta-
rán'ofi.cialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al semcio nacional, que dimane de las 
mismas*, lo de interés particular prdno el pago de 
% céntiiñQf deptteta, por cada linea de inserción: » 

PARTE^OnCIAL. , 
, • , .'(Gaceta del dia5 de'Jumo.) " 

PRISIBESCU' B E I COKSEIO'DÍ MlUBTROS. 

.j SS.jMM.iy.Augusta.Real Samiliaj 
•continúan'en esta' Corte, sin nove-
dacNniBU importante saluJ.. ,-^ ^ 

t̂í'u-ti'.'̂ 'rif-ul auáiab'fliógfV'.ntf i.i i 
• f GOBIERNO^DE^PROVINOIA:'' !. 

' .^.•-•"TVí"^'í5V^;"'-^»";>"r:- • • 
r OHDEN i PÚBLICO, i > 

. :¡ í-ínCiroular.-!—Num'.:.'163;• -
- Se' halla'vacante^una ¿plaza' de' 

'. Agente de'tercera clase del Cuerpo' 
de Orden publico de esta'provmcia, 

. con la dotación anual de 750 'pese
tas, por no haberse presentado.á to-
mur-posesion-1). .-Venancio - García. 
del Palacio,- que resulta nombrado, 
dejarido l.ranscumr el'término legal 

Los'aspirantes-presentarán sus 
instancias documentadas eu forma 
en este'Gobierno, dirigidas al^IIus-. 
~trisimó.;Sr'¿ Subsecretario^ déltonis-1 
teño de ía' Gobernación, dentro del. 
término de diez dias que empezarán: 
•i contarse en el de la fecha de este: 
BOLETÍN; .debiendo hacer presente.' 
que, en conformidad a'lo prevenido, 
en las disposiciones vigentes, serán 
preferidos para obtener dicha plaza, 
los licenciados delíEjército^eu cual-
quiera de sus mstitutua que'no ten-' 
gan nota alguna. destavorable en 
sus licencias.''1"'! • ":>.i". .!•'• < "• > 

León Jumo 5 de'1883.' 

* , '- " E l Góbórnador, 
' Enrique de Megji.' 

Circular.—Num: 164. • 

El Alcalde de Vegacervera me;dá 
cuenta de hallarse depositadas ¡en' 
Poder de Antonio Barrio, vecino del' 
aismo pneblo;guna'yegna y un po
tro, cuyas seflas se expresan & con-

tinuacion,:que fueron halladas en el 
¡pueblo de. Valle el día 30 de . .Mayo 
ultimo; y. ¡ení'aa consecuencia, he • 
' dispuesto hacerlo publico por medio 
¡del BOEETIN OFICIAL para que llegue 
ía iconocimientoidel'dueñoiypueda' 
'presentarse i . recogerlas. •' • ,, 

•León Junio 5 de 1883. 
-;.í"..i<ry}í¿i i •'• • '.."'*" * Eraobárnadbr.'v ; 

• i. . JBnr lqne de Mena... 

. . /Señas de la yegua: • •*•,.»:« 
. Edad 'cerrada,:• alzada 7 cuartas 

poco más o menos, pelo castaño os
curo, un lunar blanco en la ceja iz
quierda, en el. menudülo del pie ¡de-
>recfej'-una¡ .sobre^jünta^ bastantó; 
abultada, herrada de los cuatro re-' 
'¡mOS.̂ .̂ V-iiarr-'"... ..^. 'i: .::^- '¡.•"y 
j ' : Señas del potro.' ...„• 
'. .Edad , un año, .alzada 6 cuartas 
'poco más ó menos, .pelo viejo con 
icastaño oscuro: y; : \ • 

SECCION DE F 0 S I E M 0 . 

: ' '"; "Pesas y wiedidas:( ,; '"'i 

.. c i r c u l a r . ' 

Por Eeal decreto de 14 de Febre
ro de .1879 publicado en la' Qaceta 
num. 47 correspondiente al 16 si
guiente, se hjo la fecha en que sena 
obligatorio el uso de las.peeas'y 
medidas métricas, y prohibido el do 
las antiguas aun que fueran trasfor-
madas, cuya superior, disposición, 
no ha recibido el debido cumpli-
miento en esta provincia, no obs
tante las diferentes circulares é ins
trucciones que desde aquella fecha 
se han publicado en los BOLETINES 
OFICIALES, para el mas tócil plantea
miento del referido sistema. 
: En su vista y conforme con lo dis
puesto on la Eeal orden de 3 de Fe

brero ultimo, en que reconociéndose1 
la imperiosa necesidad del inmedia
to planteamiento del sistema métri
co decimal, en.las provincias en que; 
no lo esté, á fin de evitar las dificul-'l 
tades que'se presentan para llevar á-j 
efecto las transacciones con los pue-, 
blosque han cumplido con la. ley, , 
se - dan ' instrucciones terminantes'' 
para, que sin .escusa m. pretesto al
guno; cese la resistencia pasiva que 
vieneiobservandose en algunas pro
vincias al. cumplimiento de lar ley 
de lO- 'de Julio de 1849 y el Reglar 
mentó , para su elocución da 27. de 
Mayo de 1868;.. entre las que, figura 
la de mi cargo; • he acordado circu
lar á los Sres. Alcaldes déla misma 
'las prevenciones siguientes: • 

.1.* .Que no consientan el uso de 
.V8;ii&U^'^''(i%»,;."meili(to9>: aun; 
que sean trasformudas,' imponiendo' 
•rigurosaméíat'e á los cóñt'ravebtorés 
lósj 6orréctiyos',y pena's'i'que. están^ 
dentro do sus1 facultades conforme * 
al citado Reglamento y mas dispo
siciones vigentes. . .•' 
: 2;*,' Tan.pronto como reciban el 
ejemplar del BOLETÍN OFICIAL en que 
se halle inserta la presente circular, 
havin.que se fije uno ; de ellos en la 
parte • estenor del local de sesio-, 
nes del. Ayuntamiento; verificán
dolo también' de los correspondien
tes bandos en los sitios de costum
bre, á im de que llegando a conoci
miento de todos sus ; administrados 
las. terminantes medidas que se 
adoptan para el planteamiento del 
sistema métrico, no puedan alegar 
ignorancia de ningún genero. 
; -3." Para llevar a efecto lo pre
ceptuado en la prevención primera, 
darán las ordenes oportunas a los 
agentes de, su autoridad para que 
haciendo frecuentes visitas a las 

plazas y mercados y álosestableci-
mientos'de .particulares "inspeccio
nen -.escrupulosamente los instru
mentos de posar y malir, asegu-1 
rándose de que se hallan arreglados > 
en su construcción y. en su uso á las, 
;condiciones legales; procediendo en • • 
caso contrario a hacer- constar en' 
forma la contravención para el cas
tigo de las faltas que descubran. 

. v 4.* En- los carteles o anuncios " 
públicos de.que se deja hecho mé
rito, procurarán hacer entenderá, 
los industriales y particulares que 
hagan uso de las pesas y medidas, • 
qjie nó.podrán.exppiieri 
sin la previa comprobación que de- ' 
be vonhcarse-ipor el Fiel-contraste 
dé la provincia, cuya oficina so ha
lla establecida' • en • esta "capital' á 

• iY:jpr'últimd;';que les ítíari ;resí," 
ponsables de la falta de observancia' * 
de las disposiciones- citadas, cuyo . 
principal articulado' so inserta: 4 ' 
continuación,' dándome cuenta do 
haber quedado definitivamente plan- -
teado el referido sistema métrico en 
sus respectivas ..localidades dentro' 
del plazo dé .30 "diás, que ' al efecto" 
Se-Señala.:::' . . y : , '". ' •.. 

León 1.' de Junio de 1883. 
. . . . . . . E l Gobarna(lor,.;-(/. 

" E n r i q u e fie i H e M ; 

REGLAMENTO • 
p a r a l a . e j e c u c i ó n de l a ley:do pesas y 
- , medidas de 19 de J u l i o de 1840. -1 

. TtTUT.0 S l l M E R O . ' ' 
'De hs'casos ún qwsmi obligatorias las pe-'-
sasy medtáas': del 'sistema .métrico;"y stís\' 

. ..(fcttoffníiactottH;. 

' AÍrtícuiol.0 .Es'.óbligátório'el sistema.̂  
miStricordecimál, con arreglo á lo diapués-
to en la ley de 10 de Julio de 1849, cuando 
so llaga uso de pesas ü medidas:.: 

l.H . En las oficinas y establecimientos, r 
públicos, ya dependan de la'A'dininístácion 

i 



genernl del Est iulo, de la provincia l ó de 
la munic ipa l . 

2." En los establecimientos industriallap 
v de comercio de ctmlííuiera especie, t icii-" ' 
(las, nlrancenes, ferias mercados y puestos 
nmbulnntcs . 

3.1' E n los contratos entre pnrticulares, 
aunque no se celebren en establecimientos 
abiertos al p ú b l i c o . 

A r t . 3.* Todns las personas que h a l l á n 
dose incluidas en la m a t r í c u l a del comercio 
ó de la indust r ia hayan de hacer uso en el 
ejercieio de sus oficios ó profesiones de pe
sas ó medidas, se p r o v e e r á n de los i n s t r u 
mentos del sistema m é t r i c o - d e c i m a h 

A r t . 4.'' IAS personas que ejerzan dife
rentes profesiones ú oficios d e b e r á n . p r o -
veerse de las pesas y medidas correspon
dientes ú cada uuo do ellos. 

A r t . 5." E l d u e ñ o de varios almacenes 
ú tiendas diferentes, aunque ee Jiaílon en 
el mismo pueblo, deberá tener en cada uno 
de ellos el surtido de pesas ó medidas nece
sario para su oficio o profes ión. 

A r t . 6 D Cuando los comestibles y mer-
canc íns fabricados por medio de moldes ó 
con formaR determinadas, y que se venden 
por piezas ó paquetes, deban corresponder 
á un peso fijo, se rá este precisamente del 
sistema m é t r i c o , s in que por eso se consi
deren los moldes como instrumentos de 
peso ú medida n i e s t á n sujetos á l a marca 
del contraste. 

A r t . 7.° í so p o d r á n venderse Ins bebidas 
ú otros l íqu idos n i por menor por botellas 
frascos ú vasijas de otra clase, sino en can-
tidmles de l iqu ido , m ú l t i p l o s ó partes a l í 
cuotas de la unidad m é t r i c a . 

E x c e p t ú a n se de esta d ispos ic ión , los l í 
quidos extranjeros que se introduzcan en 
el reino en vasijas marcadas ó selladas, ó 
a c r e d i t á n d o s e de otro modo su procedencia.' 

Las barricas, toneles, t í cua lesqu ie ra rec i 
pientes a n á l o g o s de vinos ú otros caldosno 
se r e p u t a r á n m e d i d a s de capacidad n i de 
peso, y por lo tanto podrá hacerse su venta 
«1 por mayor por piezas ó cuerpos ciertos, 
con t a l que no se determinen sus dimensio
nes ó contenidos, aunque estos no tengan 
. reláciori exactu con las medidas del sistema 

' métr ico ' . -
A r t . 8." L a l eña y los d e m á s combust i 

bles no p o d r á n venderse por medida, sino 
• solo al peso, ó por ciintidiides ó cuerpos 

eiortos s in prc íe renc iu á unidades de peso; 
determinadas. 

T Í T U L O 11. 

J?¿ ?a co)Mj))'obaeion' v inarca de las pesas y. 
medidas. 

A r t . 10. L á c o m p r o b a c i ó n do las pesas 
y medidas se vor í l icará por los almotace
nes, bajo la vigi lancia de los Gobernadores 
de provincia y de los Alenldes. 

A r t . 11 . La c o m p r o b a c i ó n se rá p r i m i t i 
va v pe r iód i ca . # • 

Á la c o m p r o b a c i ó n p r i m i t i v a e s t a r á n su
jetas las pesas y medidas nuevamente 
construidas ó recompuestas, para exami
nar se tienen las condiciones legales, y se 
veri l ícavá por medio de punzones destina
dos á este fin, de marca uniformo y cons
tan te . 

L a per iódica se real izará en el tiempo y 
f o r m i i q u e s e s e n a l a e n l ó i i n r t i c u l o s s i g u i e n -
tcs . T e n d r á por objeto reconocer si las pe-
snsvmedidas, cuyo uso se haya autorizado ' 
por*Ía c o m p r o b a c i ó n p r imi t iva , han sufr i 
do a l t e r a c i ó n - a c c i d e n t a l ó fraudulenta, y 
fe h a r á por medio de punzones que, ade
m á s do ser de marca d i s t in ta de la que 
tengan los destinados á la comprobac ión 
p r i m i t i v a ; d e b e r á n variarse todos los a ñ o s . 

A r t . 12. E s t a r á n obligados á la com
p r o b a c i ó n p r i m i t i v a los constructores y 
vendedores de pesas y medidas, respecto 
de las que destinen á la venta, ya sean 
fabricadas de nuevo, ó re compuestas. No 
p o d r á n exponerlas al púb l i co en sus t i en 
das v almucencs, sino d e s p u é s de haber 
cumplido aquella formalidad. 

A r t . 13. Los establecimientos y depen
dencias públ icas , y los comerciantes c i n 
dustriales comprendidos en los n ú m e r o s 
1.° y a." del a r t . 1." de este reglamento, 
que deban hnllarse provistos de pesas ó 
medidas legales, e s t a r á n sujetos á la com
p r o b a c i ó n per iódica . 

Los constructores y vendedores de pesas 
ó medidas solo e s t a r á n obligados u ella 
respecto de la» que usen en el ejercicio de 
su p ro fes ión . 

A r t . 14. L a comprobac ión p r i m i t i v a so 
h a r á l levando los constructores y vendedo
res las pesas y medidas á la oficina del a l 
m o t a c é n en cualquier época del año en que 
se halle establecida y abierta, y aun en el 
t iempo s e ñ a l a d o en los a r t í cu los siguientes 
para lá c o m p r o b a c i ó n per iódica . 

Si los ins t rumentos efe pesar fuesen fijos, 
como las b á s c u l a s , ó destinados i pesos 
mayores de 50 ki ldgramos, podran com-
prooarse, á so l ic i tud de los interesados, 

en el domici l io 6 en el establecimiento de 
estos- -

T Í T U L O I I I . 
¿ i las 2icsas en que incurren los contra-

veníores. ••• 

A r t . 28. Los traficantes que tuvieren 

Ítesas, medidas 6 instrumentos de pesar 
EÜSOS, aunque con ellos no hubieren de

fraudado, y los que los usaren en su t r á f i 
co no contrastados, i n c u r r i r á n en la pena 
de cinco á quince d í a s de a r r e s tó y m u l t a 
de l ü á 30 escudos s e ñ a l a d a á estas faltas 
por el a r t iculo 484 del Cód igo penal, p u -
diendo, no obtante, aplicarles los T r i b u 
nales de jus t ic ia otras disposiciones del 
mismo Código , en caso de hnber llegado á 
defraudar usando do pesas ó medidas 
falsas. 

A r t . 29. L a pena s e ñ a l a d a por el ar
t í c u l o 484 del Código penal s e r á aplicable, 
con arreglo á lo dispuesto en el a r t . 17 de 
la ley de 19 de Julio de 1840: 

'S." A los constructores ú vendedores 
de pesas ó medidas que las .vendan ó las 
expongan al públ ico .para la venta s in la 
marca de la comprobac ión p r i m i t i v a . 

é . " A l a s personas que aun no siendo 
traficantes, n i estando comprendidas en 
las prescripciones del a r t . 3.°, usaren en 
sus contratos pesas ó medidas s in la mar 
ca de la c o m p r o b a c i ó n p r i m i t i v a . 

Y 5.u A los comerciantes ó industriales 
sujetos á la c o m p r o b a c i ó n per iódica que 
no se hal len provistos del surtido de pesas^ ^ 
ó medidas necesarias, con la marca de h i ^ 
ú l t i m a c o m p r o b a c i ó n per iódica . 

A r t . 30. I n c u r r i r á n en la m u l t a do uno 
á 8 escudos, s in perjuicio de que las auto
ridades locales puedan imponerles otras 
penas conforme a sus facultades, si resul
tase def raudac ión en Ja-calidad ó en la 
cant idad de los objetos vendidos: 

1 . " Los que contraviniendo á las dis
posiciones del ar t 'i.0 •vendan bebidas ó 
cualesquiera otros l íqu idos a l pormenor 
por botellas, frascos ó vasijas de otra es
pecie, que no contengan cantidades, m ú l 
t iplos ó partes a l í cuo ta s de l a unidad m é 
t r ica . ' - 1 '• 

2. " Los que vendan por piezas ó paque
tes comestibles ó m e r c a n c í a s de las que 
deban corresponder á un peso.fijo, cuando 
esto no sea del sistema m é t r i c o . 

3. " Los que vendim l eña ú otros, com
bustibles, faltando á lo prevenido en el 
ar t . 8.° 

A r t . 3 1 . S e r á n castigados con la m u l t a 
de uno á 8 escudos los que en contratos 
.privados, en l ibros ó documentos de co
mercio, en cá r te les (i anuncios, empleen' 
denominaciones de pesas ó medidas no 
autorizadas por la ley, contraviniendo á l o 
dispuesto en el a r t . i)" 

A r t . 32.' Los comerciantes ó i n d ú s t r i á -
les obligados á la c o m p r o b a c i ó n , que sin 
causa justificada negasen á los almotace
nes la entrada en sus establecimientos, ó 
se ausentasen en la época de la compro
bac ión per iódica s in dejar en ellos persona 
autorizada que les represente, i n c u r r i r á n 
en la m u l t a de uno á 8 escudos, a d e m á s 
de las que les correspondan s i resultase 
que haoian infr ingido :en otro concepto-
las disposiciones de este reglamento. 

A r t . 33. Debiendo caer siempre e ñ co
miso las medidas ú pesas falsas, con arre
glo á lo dispuesto en el n ú m . 5 del a r t í c u l o 
&Ü2 del Código peual^e} a l m o t a c é n que las 
encuentre las r e m i t i r á a l Alcalde compe
tente con el acta á que s é refieren los a r t f - ' 
culos 3íS y 37 de este reglamento, y para 
los efectos del 503 del mismo Cód igo . 

Las que no es t én debidamente contras-, 
tadas, nayan sufrido a l t e rac ión por él uso 
en su long i tud , peso ó cabida, no se hallen 
ajustadas, en cuanto á la forma y cond i 
ciones de' su cons t rucc ión , á lo prescrito 
el e l anejo u ú m . 1.° de este reglamento,, 
s e r á n recogidas por los almotacenes y re
mi t idas al Alcalde respectivo, que las h a r á 
comprobar y. reformar á costa de sus. due
ñ o s si estos conviniesen en ello, ó en caso 
contrario se rán inutil izadas y devueltas 
después á los .mismos, todo s in .perjuicio 
de la corrección ó mul ta que se les i m p o n 
gan si hubiesen incur r ido en falta. 

: T Í T U L O I V . 

De la vigilancia en el uso de las pesas y me
didas, y del modo de proceder en casos de 

injraccion. 

A r t . 34. A d e m á s de las visitas ordina
rias para la c o m p r o b a c i ó n de los i u s t ru -
mentos de pesar y do medir , en los t é r m i 
nos que quedan explicados, los almotace
nes h a r á n todas Jas e x t r n o r d i n n r í a s que 
convengan, á los establecimientos y sitios 
de venta, ya de oficio, cuando tengim m o 
t ivo para creer que se ha faltado á la ob
servancia de este reglamento, ya cuando 

sean requeridos con el mismo fin por las 
autoridades locales, observando siempre 
las formalidades prescriptas en el t í t . 2. 

A r t . 35. Sin perjuicio de la i n specc ión 
que deben ejercer los almotacenes y se ex
presa en- los a r t í cu los anteriores, corres
ponde ú la autoridad superior c i v i l de la 
p rov inc i a y á los Alcaldes do los pueblos 
v i g i l a r directamente y por medio de sus 
agentes sobre Ja m á s exacta obse rvnnc i» 
de este reglamento y cuidar de todo lo quu 
se refiera a la policía de las pesas y me
didas. 

Con este fin h a r á n frecuentes visitas á 
las dependencias y oficinas p ú b l i c a s , á los 
establecimientos de particulares, á las p l a 
zas y mercados, inspeccionando escrupu
losamente los instrumentos de pesar y 
medir , y a s e g u r á n d o s e de que se ha l lan 
arreglados en su c o n s t r u c c i ó n y en su 
uso a Jas condiciones legales: y en caso 
contrar io p r o c u r a r á n el castigo de las f a l 
tos que descubran por los medios ord ina
rios que competan s e g ú n las leyes y dis
posiciones vigentes. 

Del mismo modo p r o c e d e r á n para aver i 
guar y repr imir las faltas en que se i n c u 
r r a contra esto reglamento en carteles ó 
anuncios p ú b l i c o s , ó de otra manera pre
vis ta en el , en cuanto quepa en la esfera 
de su autor idad. 

A r t , 30. Cuando los almotacenes en 
sus visitas ordinarias ó extraordinarias 
descubriesen alguna infracción de las d i s 
posiciones de este • reglamento, cometida 
por las personas obligadas á cumpl i r le , lo 
l i a r á n constar en u n neta, en la cual ex
p r e s a r á n Jos permenores de Jn falta ó d e l i 
to en que hayan incur r ido , y en s ú caso 
las circunstancias con que los infractores 
hayan adquirido, pose ído y,usado las me
didas ó pesas prohibidas. 

Estas actas l i a r á n fd en ju i c io , salvo l a . 
prueba en contrario'. „ • 

A r t . 37. 151 acta se - e x t e n d e r á por d u 
plicado en papel de blicio, s in*perjuicio 

. del reintegro por quien corresponda. S e r á 
presentada en e l t é r m i n o de 24 horas a l 
Alca lde del pueblo en Jque tenga su d o m i 
ci l io el contraventor; y se ra t i f icará en 
ella el a l m o t a c é n ante-e l mismo Alcalde, 
quien la au to r i za r á con su firma, devol
viendo uno de los ejempleres al citado f u n 
cionario. IÍ1 otro ejemplar se rá conservado 
por e l Alcalde si e l i i c c l i o á que se refiere 
la denuncia tiene el c a r á c t e r de falta, para 
la impos i c ión do la pena al contraventor. 
S i fuesc.deiito, el Alcalde la r e m i t i r á al 
juzgado de primera instancia competente, 
pa ra lo que en derecho proceda. 

A r t . 38. _ Con arreglo á las disposiciones 
del I I . D . de I B ^ e Mayo do 1853; siempre, 
q u é las faltas n íe rezcah pena dé a r r e s t ó de-
•berán ser \ castigadas en ju ic io verbal." 
Aquel las cuyas.penas consistan en mul tas 
d e b e r á n ser castigadas gubernativamente 
por los Alcaldes. . ' 

E n todo caso p o n d r á el Alcalde en co
nocimiento del a l m o t a c é n el resultado del 
procedimiento. 
. A r t . 39. Los almotacenes d a r á n parto 
á los Alcaldes para los electos del artícnilo 
anterior, si advir t ieron que en carteles ó 
anuncios, en contratos p ú b l i c o s ó senten
cias judiciales se falta a las disposiciones 
de este .reglamento, expresando las - c i r 
cunstancias de la inf racc ión y c o m p a ñ a n -
do. siempre que fuere po-ñble, un ejemplar 
del cartel ó anuncio en que conste. 

A r t . 40. Cuando, los almotacenes en-
cuentren'medidas que por su estado de 
o x i d a c i ó n puedan sor nocivas á la salud 
p ú b l i c a ; lo p o n d r á n t a m b i é n inmediata
mente en conocimiento de la autoridad l o 
cal para lo que proceda'. 

A r t . 41 . Las infracciones de este Re
glamento que se cometan en la r edacc ión 
3c l ibros o documentos de comercio, ó de 
contratos privados, só lo p o d r á n ser casti-

Sadas en el caso de presentarse aquellos 
ocumeutos en ju i c io . E l Tr ibuna l que en

tienda en este p o n d r á la infracción en cono
cimiento de, la autoridad á que correspon
da la imposic ión de la pena, si no tuviese 
facultades para imponerla por sí mismo. 
• A r t . 42. • Los Tribunales se rán los ú n i 
cos competentes para fallar acerca de la 
n u l i d a d ó validez de los actos ó contratos 
en que se hayan empleado d é h o m i n a c i o -
hes de pesas ó medidas distintas de las 
legales. 

; CONSEJO DE ESTADO. 

Cédula. 
En el dia 30 de de Setiembre de 

1881, dada cuenta ú ía Sección de lo 
Contencioso del Consejo de Estado 
de las diligencias practicadas, por la 

Comisión provincial de León, para 
notificar á D. José Rafael Oller y á 
a D. José Botia Pastor, la providen
cia de la Sección dictada en el plei
to con la Administración del Esta
do representada por el Pr. Fiscal de 
lo Contencioso sobre caducidad de 
las minas Canales, JtiMtat Filomena 
y Concepción, dictó la providencia 
del tenor siguiente: Sres. Presiden
te. García Gómez, Amblard, Madra-
zo, Gil Sanz, á los autos las dili
gencias que anteceden: no habien
do comparecido la parte apelada 
dentro del término reglamentario 
sigan las actuaciones su curso en 
ausencia de la misma y notífiquese 
este proveído á D. José Rafael Oller 
y á D. José Botia Pastor, por medio 
de despacho cometidos respectiva
mente al Juez Decano de los de Va
lencia y al del partido de Léoni Ma
drid 8 'de Octubre de 1881.—Anto-

:nio Alcántara. • 
Y resultando de autos,el falleci

miento de Botia Pastor, la.propia 
íSeccion Iiat acordado la providencia 
del.teuor siguiente: á los autos el 
anterior despacho eñ vista de lo que. 
en él sé. expresa publíquese en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN ' OFICIAL 

'de la provincia de León la providen-
cia de SQ de Setiembre de 1881, ú 
fío-de que llegue d conocimiento 
de. los causahabientes . do D . J o s é . 
Botia Pastor. Y á este efecto líbren
se las oportunas comunicaciones al' 
Director de la . Gaceta y .al Goberna
dor de Léon.... . 

; iladrid 29 de Mayo de 1883.—An-
tonio Alcántara.. ; 

. D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

• EXTRACTO DE LA SESION 

DEL DIA 10 DE ABRIL DE (883. 

lkreftldencin del Sr. Gullon. 
: Abrese la sesión á las once de la . 
mañana con asistencia de los.seño
res Pérez Fernandez, Molleda, Ca
ñón, Criado, Bustamante, Alyarez, 
Llamas, Pérez ..Valcarce, Lázaro, 
Floréz Cosío', Araraburu, García 
Franco, Bernardo, Oria, y Moran, y 
se lee y nprueba el acta anterior. 

Da cuenta la Presidencia do ha
berse presentado una Comisión de 
la Sociedad Económica de Amigos 
del País con el objeto de interesar 
de la Asamblea que no se reduzca 
la subvención que para el sosteni
miento de las escuelas de artes y 
oficios viene consignándose en el 
presupuesto provincial. 

Manifiesta á la veí que la Comi
sión encargada de emitir dictámen 
sobre la propuesta del Sr. Lázaro 
para que se suprima la plaza de Di
rector - de Música del Hospicio no 
había podido llegar á su acuerdo, 
siendo preciso por lo tanto el cubrir 
las vacantes que existen en la mis-



ma,ú traer el asunto á la Asamblea. 
Con este motivo propone el señor 
García Franco, que se elija interi
namente para las vacantes de dicha 
Comisión á los Sres. Criado y Lla
mas. 

Contesta el Sr. Bostamante que 
habiendo mayoría de Vocales no se 
necesita recurrir & semejante pro
cedimiento, á lo que objeta el señor 
Molloda, que él osti imposibilitado 
do intervenir en el informe déla 
proposición del Sr. Lázaro, y sin 
más debato se acuerda que los se
ñores Llamas y Criado sustituyan 
en la Comisión^ de Beneficencia A 
los Sres. Nuñez y Ruiz hasta tanto 
que se presenten. 

Se dá cuenta en el despacho or
dinario y pasa á:la Comisión de Fo
mento una instancia del Ayunta
miento de Villafranca del Bien» 
suplicando que en conformidad á lo 
dispuesto en el art. 52 de la- ley do 
carreteras de 4 de Mayo de 1877, so 
le facilite una subvención de 7.500 
pesetas para terminar la carretera 
que está construyendo para el em
palme del ferro-carril. 

Pasó á la Comisión de Hacienda 
la proposición siiscritá, por los.seño
res Criado,. Gutiérrez, Arambüru, y. 
García Franco, á fin de que la medi
da adoptada respecto á la; moratoria 

. que.solicitaron los Ayüntamibntos: 
de Valderásy Sahagun.se haga es-
ténsiva á los que.se encuentran en 
las mismas circunstancias. 

Presentan los Sres. -Lázaro, Lia-, 
mas y Cañón, dos proposiciones, 
una sobre el restablecimiento de los 
socorros de lactancia, y la otra para 
que! la restauración del palacio de 
los Guzmanes, se anuncie por con
curso, y se acuerda.que pasen á in-
forme de las comisiones de Benefi-
cenciay Fomento respectivamente. 

Entrase en la orden del dia con el 
sorteo para el orden de. ingreso en; 
el Asilo de Mendicidad, procediendo 
antes á numerar los partidos judi--

. cialespor orden alfabético señalan
do el núm. ,l.0.á.Astorga, el2.*;á la 
Bañeza, el 3.* á León, el 4." á Mu
rías, el ó.* á Ponforráda, el 6." á Ría-
ño, el 7.° á Sahagun, el 8.* á Valen -
cia, el 9.° á Vecilla (La), el 10." á 
Villafranca del Bierzo. Verificada 
esta operación se acuerda que el in
greso se verifique según el orden 
de números que vayan saliendo de 
la urna preparada i este efecto. 

Extraídas las bolas obtuvo el nú
mero 1.° Villafranca del Bierzo, el 2 
Riaüo, el 3 León, el 4 Ponferrada, el 
5 Astorga, el 6 La Bañeza, el 7.,Sa-
hagun, el 8 Murías, - el 9 Valencia, 
el 10 La Vecilla. 

Vistos los acuerdos adoptados por 
la Comisión provincial en 31 de 
Marzo último, gratificando al Médi-
co.:de observación de los mozos que 
ingresaron en la Caja á los efectos 
de los artículos 36 y 38 del Regla
mento do exenciones, con 500 pese

tas: 100 á los Médicos del Hospital 
por el mismo concepto; y 7.212 con 
50 céntimos por los honorarios cor
respondientes de los demás Médicos, 
que en junto componen la sumado 
7.812 pesetas con 50 céntimos, á las 
que habrá que agregar 750 por gra
tificación á talladores y 535 de im
presiones para este servicio, adeu
dándose por lo tanto 9.097 con 50: 
Visto el artículo de quintas del pre
supuesto corriente en el cual apare
ce.un crédito de 10.000 pesetas do 
las cuales se han satisfecho en 13 
de Marzo á personal auxiliar de los 
trabajos extraordinarios 2.934 más 
247 con 50 por reconocimientos sa
tisfechos en 2 y 17 del mismo mes 
cuyos pagos ascienden á 3.181 con 
50, que deducidas de las lO.OOO re-
sultaba disponible G.818 con 50, y 
adeudándose 9.097 con 50, faltaba 
de crédito 2;279: Considerando que 
el:gasto de que se tratase refiere á 
un -servicio obligatorio do cifra 
eventual y por .causas inevitables, 
ha sido preciso gastar más por 
cuanto los reconocimientos tienen 
q ae. pagarse' precisara ente á razón 
dé 2 pesetas 50 céntimos," según so 
preceptúa en el art.'137Jde la ley-
de reemplazos, y el número dé ellos 
ha excedido en casi un doble dé los 
calculados, quedó resuelto en vista 
de lo que sé dispone en el art. 34 de 
•la ley de contabilidad, 1.* aprobar 
eldictámen de la Comisión de Ha
cienda que se gire en suspenso por 
la cantidad de 2.279 pesetas para el 
pago de reconocimientos-á los Mé
dicos de la Caja, Hospital y Civiles 
que intervinieron, en 'los reconoci
mientos dé los quintos, impresio-
:nes,y.gratificác¡on'á talladores, re- > 
mitiendo el expediente al Excelentí
simo Sr.Ministro de lá Gobernación; 
y 2.\ que el referido crédito de 
2.279 pesetas se .incluya en el pre
supuesto adicional que se forme al 
ordinario do 1883-84 en el art. 1.°, 
capitulo 2.°, sección l . ' , sí es que'' 
:el ^Gobierno dé S.'M. no dispone, 
que afecte á.dtro artículo al aprobar 
e) expediente de giro en suspenso. 

Recurrido á la Diputación; por 
Francisco Blanco Iglesias, proce
dente1 del Hospicio de esta ciudad 
en súplica de que se le entregue la 
suma que tiene depositada en la 
Casa por resto de la sustitución del 
servicio militar que con el permiso 
correspondientecontratóen el reem
plazo de 1881 con Conrado Olmo 
Llamas, del cupo de Villasabariego, 
se acordó una vez quo el interesado 
.es mayor de edad, que no ha lugar, 
á conocer de su prétension, debiendo 
dirigirse al Director del Estableci
miento á quien corresponde según 
lo resuelto en 5 de Abril de 1882, 
entregar ó no á los sustitutos expó
sitos, las cantidades que estos ré-
clnraan. 

Insistiendo nuevamente el Patro-
;no del Hospital do San Antonio Abad 

de esta ciudad en que se eleve á 5 
reales cada estancia de enfermo po
bre que ingrese en dicho Estable
cimiento, porque el precio de 4 y 
medio hoy establecido es insuficien
te para quo sean debidamente aten
didos; la Diputación, sin entrar á 
discutir las apreciaciones del Patro
nato y teniendo únicamente en 
cuenta la carestía de los artículos de 
primera necesidad, señaladamente 
la carne, acordó que desdo 1.° de 
Julio próximo se satisfagan las es
tancias á razón de 4 rs. y tres cuar
tillos ó sean 4 rs. 75 céntimos, con
signando al efecto el crédito respec
tivo en el presupuesto de 1883 -84. 

Leido el dictámen de la Comisión 
dé Gobierno y Administración res
pecto al repartimiento de La Robla, 
lo impugna el Sr. Molleda empezan
do por hacer la historia del expe
diento que fué resuelto por la Co
misión y residentes y quo viene 
ahora i la Diputación'con arreglo á 
la Instrucción de consumos del 76. 
Sostiene que estando aniiticiádo al 
público el repartimiento se hicieron; 
reclamaciones al Ayuntamiento, re
solvió éste sobro las cuotas, no se 
conformaron los interesados, acu
dieron después á la Administración 
y en alzada de sus decisiones & la 
Asamblea provincial. Loé un esta 
do comparativo y suplica á la Co
misión que retiro el dictámen. 

El Sr. Araniburu en nombré déla 
Comisión se opone á ello y demues
tra á la vez que el asunto uo puede 
ser mas sencillo: redúceso única
mente á saber si el que no recurre 
al Ayuntamiento contra la cuota 
quo se lo asigna en el repartimien
to de consumos, puede utilizar dos-. 
pues el recurso de alzada sobre cu
yo particular"no. puede estar más 
esplicita la Instruccicn; en tal con-
:cepto y como los contribuyentes de 
La Robla que acudieron hace dos 
años á la Diputación dejaron de re
currir en primer término al Ayun
tamiento para que reformara sus 
cuotas, no hay términos hábiles pa
ra complacerles. 

Rectifican los Sres. Molleda y 
Aramburu acerca de la época en que 
se expuso al público el borrador del 
repartimiento. 

Usa á seguida de la palabra el se
ñor Lázaro sosteniendo las mismas 
conclusiones que el Sr. Aramburu, 
significando empero que no estando 
presente en la Comisión de Gobier
no cuando se formuló el dictámen, 
el Vocal de la misma, Sr. Pérez 
Valcarco, ruega á la Asamblea se 
•suspenda el debate con el objeto de 
que dicho Sr.- Diputado pueda ente-1 
irarsedol asunto. 

Hecha la pregunta, lo acuerda 
así la Corporación. 

El Sr. Presidente: no habiendo 
mas asuntos de que tratar se levan
ta la sesión. 

Orden del dia para, la siguiente: 

• el debate pendiente y lectura de' 
dictámenes. Era la una. 

León 12 de Abril de 1883.—El Se
cretario, Domingo Díaz Cancja. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

ADMIMSTIUCIOIV 
D E C O N T K I B O C I O N E S Y R E N T A S 

de l a . p r o v i n c i a de L c o n . 

ATalriculas de Sulsidio. 

C i r c u l a r . 

Siendo muchos los pueblos de es
ta provincia, cuyos Alcaldes no han 
remitido todavía á esta Administra
ción la Matrícula de la Contribu
ción Industrial para el próximo año 
económico, mandada formar por 
circular publicada en el BOLETÍN 
núm. 114, correspondiente al dia 28 
de Marzo último, y habiendo trans
currido ya con esceso el plazo seña
lado para verificar este importante 
servicio, prevengo á los Alcaldes y 
Secretarios de los pueblos aludidos, 
qué si en el preciso é improrogable 
término de 8 dias no so reciben en 
esta oficina dichas Matrículas origi
nales; con sus copias, listas cobra-
torias y recibos talonarios, será in
defectiblemente propuesta al Sr. De
legado de Hacienda la imposición 
á los morosos de la multa quo co
rresponda, sin perjuicio de adop
tar contra los mismos la disposi
ción que prescribe el art. 17 dol Re
glamento de 13 de Julio de 1882. 

León 2 de Junio do 1883.—El Ad
ministrador de Contribuciones y . 
Rentas, Victoriano Posada. 

A Ü D I B N C I A D E L T E R R I T O R I O . 

SECRETAHIA 
DE LA AUDIENCIA DE VALLADOLID. 

Por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia con fecha 25 do Hayo último, 
se ha comunicado á la Presidencia 
do esta Audiencia la Real orden si
guiente: 

«limo. Sr.: Por el Ministerio do la 
Gobernación, se dice á esto de Gra
cia y Justicia, con fecha 14 del ac
tual lo siguiente: En vista del ex
pediente instruido en la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, á 
consecuencia de ¡a Real orden ex
pedida por ese Ministerio con fecha 
1.0 de Abril próximo pasado solici
tando franquicia oficial (?ufavorde 
los Jueces municipales; y de confor-

. midad con lo propuesto por dicho 
centro directivo; S. M. el Rey 
(Q. D. G.), se ha servido disponer 
que la franquicia postal que disfru
tan dichos funcionarios, cuando al 
dirigirse el Juez de 1.' instancia de 
quien inmediatamente dependen co
mo encargados á prevención de ins-

http://que.se


truir las primeras actuaciones en 
las causas criminales; se haga ex
tensiva para la quo remitan al Pre
sidente y Fiscal do la Audiencia de 
lo Criminal correspondiente, con el 
fin dé que puedan cumplir exacta 
y oportunamente lo que se les pre
viene en los artículos 247 y 308 de 
la vigente ley de Enjuiciamiento 
Criminal.» 

La que de orden de S. S. IluBtri-
simu, se inserta en los BOLETINES 
OFICIALES del Territorio de esta Au
diencia para conocimiento de los 
Jueces de 1.' instancia y municipa
les del distrito. 

Valladolid Junio 2 de 1883.—El 
Secretario de Gobierno, Camilo Ma
ría Gullon del Rio. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Castro/verte. 

Necesitándose un barbero en esta 
localidad para el servicio que i los 
de esto clase corresponde, se anun
cia vacante este cargo por término 
de 15 días, para que los que quieran 
optar á él presenten sus solicitudes, 
en' esta Alcaldía dentro de dicKo 
plazo, pues el agraciado tendrá op
ción á 32 fanegas de trigo anuales, 
que se le repartirán y cobrará de 
los.avenidos que resulten. 

Castrofuerte y Mayo 31 de 1883. 
— E l Alcalde, Marcelo Ramos. 

Alcaldía constitucional de 
ÉoUar. 

Siendo muchos los contribuyen
tes forasteros por teiTÍtorial de este 
término municipal y algunos veci
nos del mismo, .que hasta el presen
te y apesar de repetidas cscitacio-
nes, no han presentado aún las ho
jas-declaraciones de su riqueza, se 
hace público por medio del presen
te, que sino lo verifican los que se 
encuentran en este, caso on término 
de diez dias en la Secretaría muni
cipal, procederá la Junta á la for
mación do las mismas d sti costa y 
sin perjuicio de las demás respon
sabilidades á flue sean acreedores. 

Boñar 30 de Mayo do 1883.—El 
Alcalde, Manuel Diez. 

Alcaldía consiilucional de 
Alvares. 

Terminadas las cuentas munici
pales de esto Ayuntamiento respec
tivas á los años de 1880 á 81 y 
81 á 82, se hallan expuestas al 
público en la Secretaria del mismo 
por término do quince dias durante 
los cuales pueden examinarlas los 
interesados con arreglo á lo dis
puesto en la vigente ley municipal. 

Alvares 30 de Mayo de 1883.—El 
Alcalde, Pablo Viloria. 

Alcaldía constitucional de 
Villacé. 

Terminado el padrón de los con
tribuyentes de este municipio que 
están sujetos al nuevo impuesto 
equivalente á los de la sal; y termif-, 
nado también el de las cédulas perr. 
sonales, cuyos ejemplares.se hallan 
expuestos al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por tér-: 
mino de ocho dias por si alguno 
tiene que reclamar contra ellos; 
pues pasados que sean no serán 
oídos. 

Villacé Junio 2 de 1883.—Maxí-, 
mino Marcos. 
• — — ' 

JUZGADOS. 

D. Hilario Herrero Quiflones, Se
cretario del Juzgado municipal 
de Castrofuerte. 
CertiBco: que en el juicio de que. 

se hará mérito recayó sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue: 

Sentencia. ' 
Én la villa de Castrofaerteá ocho 

ide Enero de mil ochocientos ochen
ta y tres, elSr. D; Tomás Chamor
ro, Juez municipal, habiendo visto 
y oído este juicio verbal civil ser 
guido entre Doña Ramona Domín
guez, vecina de la misma, como 
demandante contra D. Valentín Vi
vas Merino, Párroco de la de Santo | 
Tomás de esta villa," declarado en 
rebeldía pov no haberse personado 
en autos como demandado, sobre 
quo esté hiciera entrega de las lla
ves de la ctiova rectorada qué ad
ministra^ la! démandánte, ó man
dara persona quo presenciara el he-' 
cho de que aquella estragera de di?, 
cha cueva las vasijas y vino que 
do su propiedad encerró ó recogió, 
por ante mi su Secretario dijo, 

Fallo: que debo condenar y con
denó al demandado D. Valentín Vi— 
vas Merino, Párroco de la de Santo 
Tomás de esta villa á que en el tér-
.mino de quinto dia haga entrega á 
la demandante Doña Ramona Do
mínguez Martínez, de las llaves de 
la cueva rectoral, donde tiene en
cerrada la vasija y vino de su pro
piedad y en las costas de este jui
cio. Notifiqueso esta sentencia á la 
demandante en la forma ordinaria 

y al demandado en estrados y por, 
edictos en este Juzgadoy publique-' 
se su encabezamiento y parto dis
positiva en el BOLETÍN OFICIAL conr 
forme ú los articulos 283 y 769 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, y 
definitivamente juzgando así lo pro-

' nuncio, mandó y firmó dicho señor 
Juez de que yo el Secretario certi
fico.—Tomás Chamorro. — Hilario 
Herrero, Secretario. 

Y para que tenga lugar la inser
ción acordada, firmo el presente 
con el visto bueno del Sr. Juez mu
nicipal y sello con el del Juzgado 
en, Castrofuerte á veinte y uno do 
Abril de mil ochocientos, ochenta y 
tres.—Hilario Herrero, Secretario. 
—V.°|;B,0—El Juez municipal, To
más Chamorro. 

D. Hilario Herrero Quiñones, Se
cretario del Juzgado municipal 
de Castrofuerte 

., Certifico: que en el juicio de que 
se hará m é r i t o recayó, sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue: . • •• "••>••• 

. . . . Sentencia. 
En la villa de Castrofuerte á ocho 

de Enero de mil ochocientos ochen
ta y tres, el Sr. D. Tomás Chamo-
rm, Juez municipal habiendo visto' 
y oido esté juicio verbal civil,- se
guido por D." Ramona Domínguez; 
vecina dé la misma como demandan
te, contra D. Valentin Vivas Meri;-. 
no, Párroco de la dé Santo'Tomás 
dé esta villaj' declarado en rebeldía, 
por no habersé:pérsouádó én,autos 
como demandado/- sobro .pago de; 
pesetas, procedentes de soldada del;; 
hijo de la demandante, Manuel Óje-.,, 
ra Domínguez como sirviente, de. 
a^úel, por' ante mi él"Secretario 
di)0. •: "' • ' • " 

Fallo, que debo condenar jr con :̂ 
deno al demandado D. Valentín Vi
vas Merino, Párroco.de la de .Santo. 
Tomás de ésta villa,'al pago de veiri-
té pesetas ~qúp. entregará á la dé-
mandante D." Romana Domínguez, ' 
én el término.de tres días y en.las 
costas de este j uicio, notifiquése es-, 
ta sentencia á lá demandante en la 
forma ordinaria, y al demandado en 
estrados y por edictos .en este Juz
gado, pumíquese su encabézámién-
to;y parte dispositivá en el BOLETÍN 
OFICIAL conforme á los articulos,dos-. 
.'cientos ochenta y tres y.setécieñtos, 
sesenta y nueve dé la'ley dé'énjúi-
ciamiénto civil y definitivamente 
juzgando,' así lo pronunció;" mandó' 
y firmó dicho-señor Juez de que yo 
el Secretario certifico.--Tomás Cha-, 
morro.--HilasioHerreró, Secretario., 

Y para que tenga liígár la' inserí 
cion acordada firmo el presente con 
el visto bueno del señor Juez muni

cipal y sello con el de este Juzgado 
en Castrofuerte á veintiunó:de Abril 
dé mil ochocientos ochentaytres.— 
Hilario Herrero,Secretario.—V.°B.° 
- ^ E l Juez municipal, • Tomás Cha
morro. . . , • 

• ANUNCIOS PARTICULARES. 

A LOS ENFERMOS DE LOS OJOS.-

D. Emilio Alvarado, médico-ocu
lista, director de la casa de salud de 
Paleada permanecerá en León des-
ide el l."al 15 de Junio, Fonda del 
Noroeste, plaza dé Santo Uomin-
go, 8. '• 

lloras de consulta. ' 

Gratuitas para los pobres, de 4 á 
6 de la tarde. 

Para las clases acomodadas, de 
10 de la mañana ú 1 de la tarde.. 
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